
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

ORDENANZA N° 1722/2020

VISTO: La necesidad de adquirir un vehículo pesado para ser utilizado en

la prestación de servicios, y;

CONSIDERANDO: Que el D.E.M. tiene como objetivo mejorar los

servicios y la prestación de tareas, por lo que resulta necesario ampliar el parque automotor;

Que a través del Área de Compras se procedió a averiguar la existencia

en el mercado de utilitarios usados que se adapten a las necesidades municipales;

Que en este sentido, el DEM ha suscripto boleto de compraventa con

Trasportadora de Freyre SRL, para adquirir un vehículo automotor de su propiedad, Mercedes

Benz, modelo 34-L1518/48, Motor Nº SC029883, Carrocería Nº 351313-12-071036, Dominio

TRB355, año 1986.

Que el precio convenido ha sido de pesos un millón doscientos mil.

Que en esta circunstancia, y en consideración al estado general que

presenta el vehículo que se pretende adquirir, al precio convenido; el cual se ajusta al precio de

mercado para un vehículo de similares características al citado; y atribuciones conferidas por el

art. 30 de la Ley Nº 8102, y;

POR TODO ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE FREYRE, SANCIONA

CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: RATIFÍQUESE en todos sus términos el Contrato de Compraventa , celebrado entre la

MUNICIPALIDAD DE FREYRE, representada en ese acto por el Intendente Municipal, señor Augusto

Omar Pastore, y el Secretario de Gobierno, señor Pablo Alberto Monesterolo, y Trasportadora de

Freyre SRL, con domicilio en calle 9 de Julio  151 de Freyre, y representada por su socio gerente

CARIGNANO, Gabriel Fernando, DNI N°25.768.405,  el que como Anexo I, pasa a ser parte

integrante de la presente Ordenanza.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, dese al Registro Municipal, comuníquese, cumplimentado

archívese.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-

SANCIONADA: En Freyre, a los veinticuatro días del mes de septiembre de dos mil veinte.------------

PROMULGADA: Mediante Decreto N° 186/2020 del Departamento Ejecutivo Municipal, de fecha

25 de Septiembre de 2020.-----------------------------------------------------------------------------------------------


